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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

X 

Convenio de Impuesto Prcdial 

Artículos 93, 95 fracción 1, XIX de la Ley Orgánica Mur1icipal del Estado de México, Articulo 66 del Código Fiscal de la Federación, Articulo 46 
inciso E. del Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 62 fracción XXII Del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán, 
articulo 7.1 fracción V, 7.12 fracción XIV, 7.14 fracción XX del Regl,mento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán 

Estado de México. 

Convenio celebrado ante la Tesorería Municipal. 

No aplica 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER. 

Cuando el contribuyente no puede realizar el pago en una sola exhibición. 

Durante el ejercido 
fiscal en curso 

PERSONAS FÍSICAS 

l. 

l. 

3. 

Presentación de solicitud de convenio a plazos, dirigido a la Si 
Tesoreria Municipal 

Copia de la identlílcación oficial vigente (INE. pasaporte, 
cedula profesional) 

La liquidación mediante la cual es determinado su adeudo a 
cubrir 

Si 

Si 

PE RSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

l. 

1. 

3. 

Presentación de solicitud de convenio a plazos, dirigido a la Si 
Tesorería Municipal 

Copla de la identificación oficial vigente del representante Si 
legal y de la persona autorii:ada mediante carca poder (INE, 
pasaporte, cédula profesional) 

Liquidación mediante la cual es determinando el adeudo a 

cubrir 

Si 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

l. 

2. 

Presentación de solicitud de convenio a plazos. dirigido a la Si 
Tesorería Municipal 

Copla de la identific,ición oficial vigente del representante Si 
legal y de la persona autorii:ada mediante carca poder (INE. 
pasaporte, cédula profesional) 

Artículo 66 del Código Fiscal de la Federación y Artículo 46 inciso E, 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 
62 fracción XXII Del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán, 
artículo 7.1 fracción V, 7.12 fracción X IV, 7.14 fracción XX del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Cuautitlán Estado de Mexico. 

Articulo 66 del Código Fiscal de la Federación y Articulo 46 inciso E, 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 
62 fracción XXII Del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán, 
artículo 7 1 fraceión V, 7.12 fracción XIV, 7 14 fracción XX del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Cuautitlán Estado de México. 

Articulo 66 del Código Fiscal de la Federación y Articulo 46 inciso E, 
del Cód,go Financiero del Escado de México r Municipios, articulo 
62 fracción XXII Del Bando Municipal del Municipio de Cuautlt lán, 
articulo 7. 1 fracción V, 7.12 fracción XIV, 7.14 fracción XX del 
Reglamento Organlco de la Administración Pública del Municipio de 
Cuaucitlán Estado de M~.xico. 
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3. La liquidación mediante la cual es determinado el adeudo a Si 
cubrir 

PASOS A SEGUIR QUE DEBE 
DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO 

FORMA DE PAGO· 

¡! DONDE PODRÁ PAGARSE: 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

• APLICACIÓN DE LA 

1 AFIRM~ T~VA FICTA 

1, Presentación de solicitud de convenio a plazos, dir igido a la Tesorer ía Municipal mediante Oficialía de P,rte.s Común. 

2. Acudir al Departamento de Re:zago y Ejecución Fiscal en la Teso,·cría Municil)ill para concinuar con el trámite. 

3. Se presenra la propucsca del convenio corr~_spondlente. 

4. En caso de aceptar el convenio se realfza el primer pago y se procede a la firm~1 ef mismo, 

5. De acuerdo con las fechas de pago, el contr ibuyente se presenta a realizar los pagos corresrondicnces en las cajas de la Tesorería 
Municipal. ha·sta concluir el mismo. 

6. 

14 dfas hábiles 

Determinado en la liquidación 
correspondiente 

Fundamento Jurídico: Artículos 93, 95 fracción 1, XIX de la Ley Org¡ínica Municipal del Estado de México. 
Artículo 66 del Código Fiscal de la Federación, articulo 46 inciso E, del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, artículo 62 fracción XII y XXVII del Bandc> Municipal del Municipio de Cuautitlán. 

EFECTIVO Si TARJETA DE CRÉDITO Si T ARJETA DE DÉBITO SI EN LÍNEA (PORTA L DE N 
PAGOS) o 

Caja generaJ de la Tesorería Municipal 

Pago referenciado en el banco. 

Siempre que cumpla con los requisitos 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNIC IPIO: Cuautitlán, Estado de México 

Lunes a Viernes de 9:00 horas a 18:00 horas y Sábados de 09:00 horas a 13:00 horas 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: N o aplica 

MUNICIPIO: No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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¡Que sucede si no realizo el pago en la fecha estipulada? 

Podrá realizar el pago en una fecha distinta a la establecida en el convenio. siempre y cuando se.a dent.-o del mismo mes. 

¡Hay algún incremento en mi liquidación por solicitar pagar en plazos? 

S1, recargos a razón del 1.3% mensual sobre saldos insolucos. 

¡Si dejo de pagar el convenio? 

El saldo insoluto le sera requerido mediante la aplicación de Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACION 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

01 de Septiembre del año 202S 


